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PRESIDENCI A DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

·-umero : 

Al Prssi dente del Senado, 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

EB 1945 

Tengo a bien someter a la consideración del Congreso Na­

cional, por órgano de ese elevado cuerpo , el anexo proyecto de ley­

en virtud del cual estarán sujetos al pago de un derecho proporcio­

nal de tres por mil todos los actos intervenidos por los Registrado­

res de Tí tulos , con exención de los actos constitutivos de anticre­

sis, hipotecas, de arrendamiento y de usufructo, cuando tales cargas 

sean consentidas por la persona a cuyo nombre se haya efectuado el 

primer registro del inmueble; los actos relativos a ventas condicio­

nales de inmuebles registrados que ya e~tén inscritos -en las ofici­

nas de los egistradores de Títulos ; los actos destinados al ejerci­

ci~ del retracto en las rstroventas registradas a la publicación de 

la l ey; y los actos previstos en la Ley No . 1102-bis , del 25 de Ma­

yo de 1936 , relativos a las compañías comerciales reorganizadas . En 

fin , también se eximen del impuesto , en el proyecto de ley , los ac­

~os suscritos en favor de las personas jurídicas de derecho público 

y de otras instituciones que , por la naturaleza de sus fines socia­

les, son acreedoras a esta exención. 

El. i mpuesto que se establece en el proyecto de ley es me-
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nor que el establecido para los mismos actos a que el proyecto se 

refiere cuando estos actos tienen que ver con operaciones de inmue­

bles no registrados, de modo que se conserva, en favor de las ope­

raciones con terrenos registrados, una situación más favorable a és­

tos, con el fin de mantener el estímulo hacia el registro de la pro­

piedad. 

En todos los países existen tributaciones sobre los actos 

relativos a la propiedad inmobiliar. El impuesto que establece el 

proyecto de ley es muy moderado en comparación con los que existen 

sobre la misma materia en casi t odos los demás países, por lo cual 

espero que merecerá la aprobación congresional. 

1 Trujil 
d~ la Re:públic_ª __ 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo,D . S.D . 

SeñoT' doctor 
ilI. de Js . Troncoso de la Concha , 
Presicter1 te del Senado, 
e i u da d.-

Señor Presidente : 

Le aviso recibo de su oficio No . 94 , de 
í'ec1.a 22 de febrero corriente, jur.to al cual rerti 
~ió usted a esta Cámara , despuéP de haber sido ~ 
aprobare por el Senado , el proyecto de ley por cu 
yo medio se establece el pago de un derecho pro -= 
porcioual sobre todos los actos intervenidos por 
los Reeistr·adores de 'iítulos. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara­
de Di~utados en sesión celebrada hoy y remitido -
al Poder Ejecutivo para los fines constituciona -
les de lugar.-

Muy atentamente le saluda , 

Di putados. 

reb.-
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p3•1 q; 1ttn :,e dol .• ,:noc~oo 
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RE-PUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

, . 
Num. Ciudad Trujillo 

Señor 

Distrito de Santo Domingo 
5 de marzo de 1945. 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Por disposición del Excelentísimo Se­
ñor Presidente de la República, cúmpleme informarle 
que la Ley del Congreso Nacional en cuya virtud se es­
tablece el pago de un derecho proporcional sobre to­
dos los actos intervenidos por los Registradores de Tí­
tulos, ha sido promulgada con fecha de hoy y registra­
da bajo el número 831. 

he 
rm 

Muy atentamente, 

Julo 
Secreta· de Estado 

Pr sidencia 
la 



,, 
irue.stt>e. Cor..i si6_ Pel:"'"...ru:.ne.nt e c1e.l Tesor:) y Q:)n:e "Ci o lue­

r.ro de. haber revis~d:) y estudiado el 9royccto ele ley , que junt) c;.,n su 

mensaje1 No . 3965, de fecha 19 d~ febrE-ro cor.r i ehte L'ertltie.re el I-1011:)rc.­

ble 8€11.or Presi 0ent8 de la Re.JÚblica , y poJ~ v i rtud del cual est:.trán su-

tos il1 tervenidos p.)r los nee,;istr'.!dores de ':'Ítulos , con exención de los 

. 0.ctos constitutiv:)S c1EI anticresis , hipotecc.s, ele arrende.raieEto y de usu­

fructo , cunn(1·) tf:\les cargas sem~ consenticlns por la persoi,a e. cuyo nom­

bre se haya e""ectuado e.l :9rirner registro del inmueble. ; los actos relnti­

vos a ventas e ondic iona1es ele i1!.Lue.ble s i:-eeistrados que y:=i estén inscri­

tos ei1 las ::ificine.s de los neei~tradores de Ti tulus; los netos desti11a­

dos al ejercicio del retracto en la ➔ retroventas registrnüas a la publi­

c.-1ci:Sn ele la Ley; y los actos prE>vistos en ln Ley No .. 1102 ... bis , del 25 

de nayo de 1936 , relativ,)s a le.s co7 _pañí as c)mercie.les reorganizadas ; a ­

sí cori:.:) tambié1~ se exime.r del in9uest-o , u_ el proy et:) de le.y , los ac­

tos suscritos en favor dé, las personas juríc1icas de derecll:) :público y ele 

:Jtras insti tuc iom: s q_ue , gor la 12.aturalezn. lle sus fine& S:)ci ;ür, s , son 

acreec1oras a 9Stn ex ·1-c.: ·~m o 

Como e:;_ il::9uesto que establece el proyecto de ley es 

bustante m:)dern.do e11 coL1paro.<.,i_ :.1- con los c.:,ue existen S,)bre. la mism .. ru.a­

terh.1 en otr1)3 1),.tÍSflS , vuestra C•)rnisiSn 1·ec01!1ienfü .. , si.llV) mejor pnrece.r 

del ge1112.Co , ltt nprobaci611 del citnclo proyecto de ley y al m.ism,, tiempo 

solici tn q_ue sea il:cLlÍ do en la Orden de:ü nía c1e esta sesi.Sn. 

Ll COi':ISIGN : 

A~~ 
Vi0e1rresidente o---

Co Tru j i lloo­
-i¡,eb., 21- 19450 -

1:.nri o FE rHÍl) C<)brnl 
~ecret1.1rio . -
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EL. CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE D E LA R E PUBLICA 
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J rt . 1 .- A par.t r. (le l.U publi<moi&l <1~ la. preB tni;f: le,y, 

cto8, recit~~.ai ob~~ el v , or qu~ lo~ z~lm1os re 'lre~nten, 

r::mno1.,n, c2~press:n o envuelvan, y ª"r~ ,~1>lioad.o ~ 
1 n.) A todo i \lto volunt -rJ.o tra ala"'ii-,m de 11r.opi •<l.r1d tn-

v ob!.J-1.a J . C4, 

b) J. totiu "' n tm1.;in e e.d ;'u6:.o t<"'l ·m qw1 no st:Jn d .. c~,;ndn 
aob~ 11oltuo15n ~aJ.i~dr~ en b neff_oio c,e ur1 ooherc,­
"•ro o ~'te un oop r~!oi~; 

aj \ ".;oP 'J <1oto nona ti 
de U:JUf1•1tO to, d~ G 
a rnoi ~n ~:;ner1o rlo 

lt -.. ,o el$ hipott,O{t. de tm1iiO~fliS . 1 

rv1c1'w hro y t.e aJ;renfü~mif.lnto, mty;-;~ 
a~18 J'"1~i1tl!J; y 

< ) A todo ao~o "e ne8 ón e traspaso d_,, loa {l r c1i.o. arri 
be 1ndioa:loa. 

Art. 4 . - El pugo c1el :u. o ae i~nlizará , en e'foct vo en 

¡1a Colt'loturta e Rentns Incc,r.naa ñe la .fur1rnlioo16n donde el ~ 

¡inz:ueble ,sté u'hica<1o, y esta ..... , sulvo or;"iipul~ oién en cóntr:1-

rio, e. car6o <lel a.dquirie11'!; • del deuo or, ~lel u~uf.'=:t.1.etuo.rio, 

del nr.~ndo.tnrlo o c1el ben<,t1.o1nrio c-iel. rlerecho, t.!~f~'\n el cu¡ 
1 

1 

ªº• 
P~Trato.- Sin em.bnrgo • fll interesu,10 po<irA h( oer liquidror 

y pagar el dereoho propo-roional en la 0ol eotur1n él6 Ron~s 

1 Internas del lugar aontie t~nga su oaiento ln ofiC1ina de !.e-

cist.ro de ' ! tUlos que, deba 1n-reven1ir en e l oto. 
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ASUNTO: 

al m~r~2. a· l. dom1n 1to, y de bien ffl.., e·r.p d .. 1.• sJ. int;•n .. ?! , ·clo ,c_!J. "'ci 

ho cor!'ospon 'lL.:;1 i:~ • on 1 < u , n-• L i. cn.i. ol; 1"ar.i :n~ f~í. E"~fü•ro y 1 

va lol' (1~ lu r~-.,rur}!.ón , 1.!-t 1' C?hn <to l 

tes. 

ttrt. 'i . ~· Ou:-..1.ndo E",l aetc:, no c•mt':rngi. 1.1,üi o~ol,'\u r,:.:·erni»v. -1uerct. 

del volo:l~ dF•l JU.!Jt1<> , ni '-1.Ht. • pu.il.a el "'hwii:sti ll.1?, ¡!l '.\C.~\t:t:al(!7..t y 

suln ad _cicr..al c1 2. <· ·o. l1n mrno él <t u! .no lo l1loi1 l."l:, :-'~ 1e¡ 

1 terminaci6n ~1 valor env1.tel:to eu 1, ·:,¡~l't:t~i6 ... <1'1l!léiE..1't'i n enreo ,:lrl.
1 

a) Lo• nnt s coJ1•1 ·i.imt1.,100 <le r:mt;10::.:>r1::.u , (:.t, h5'.1)ol~H!trrn , ci.~1 

01..'X'ófü1~2li :n 'ljO -:,r ,11:1 um1 '¡,.·1, "";~ , miar.no tnJ.eui "arcns ::,e• qn ot>il 
Ol!)nt:.fürn :p()!' lo. pc~rnona " .. s '".oll o o):nl ,, m 'O no ,1¡11~ ~1,3 hn 
y ei'eoti · do e ·. tP,~ :a.'.:> d~.1. tr~•n.1.c · .<', o j""':-, , ~J. 
<r:-av• 1-en; 

b) Los et .1 r:1l utivon o ·,ei1t s c .rmc1!.wlmm; .. ,u c1e~ 
13_8'\il· •dou. 1uo 11.1 :.u 1m ,- :.on -~ m :;• 
iu ori ··o!J 0n l as oi'i , ... , nos •·e :i.0:1 1 At .::,~; .. '!'•1 a<>1·a 
ü co 1 ' or.n·· .url oon J.un di ,n ,. l!o .0:1.c,!J < ·.n :..ay 
ol 'l , 0otUh!"3 de l<Ml.: 

t;-nolt'.in ., .... n 
,-t< 'i' . talos, 
• º • f,g,;, ,~e 

e} r,03 E or.;oa "'eat,iu l s •ij. < •• or.c · o!o del r~tracto liD ) • · 3 1.•~·· 
:.ro,,. .rtn:J (!l\R •1, <1n ·· :nt re11 ., ,. .. tJt·•üd:~s h :.u ,;mhl.t <V1ni0:n. 

dl!J l a .rr~.a .u iif1 l9Y; y 

e,) r.oo a ctoii t>lN ,r5.sl~;)!3 en l n ~Y ?lo. lJ.Oí?--l>in, fü;.1l :m fü:1 Mt1yo 
,'lo t90íl. 
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CONGRESO NACIONAL 
A SUNTO: 1'r1~. a~ loy·qm, 01-tti",hl~?c•i ~l pat;" d ,J \U'\ t·:rrnllo~~-p.r~~n1..:-:>.tinl 
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chos. 

tíoulo 71 qu 

venta cH.m 'l1 ·on:1 ti i 1,,e'hl •n,. en l. ~i10rnr:r1to d ~rr 1.r!~m•it; ~ t 

cu- nao ne trnt .. a, v .nt,E~ om, -:: wt, .¡..t 1ét él i·etr· .<Jt~),. ,Jt el. moiíll!mto 

F.'.: rr~ro . .. ta 1~(-rp~. tto!;(>:n · · ~)- ;,·-1 ut!'ll <:ho r ,r.> l)O'•rú BeJ~ e:11::t.(;lél(l, 

ni cm .. nf.o l ·vent.tt cc,nctio~ :mfll n tr.onsfo l!l n dc:1~1:nti;:lvn ni 

sus 'i'mbnj''-13!1 o f.,ag to:tr:,:u,~ • 

.A-rt . 11 . - Lo 1 ·a 1•5. •it~rn(lc,-;" Hl <1 T! tuloa 110 ·,ott :-i1n intw::>·11 .ai "14 en 

nin uno d OA uc';os ,r,mrnélocr no1t el , ,_. cho p:~opo'!'o!'.onol eHJtahl~ 
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Número: 

EL CONG-Rl!SO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPuBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l.- A partir de la publicación de la presente ley, estarán 

sujetos al pago de un derecho proporcional todos los actos interveni­

dos por los Registradores de Títulos, con las limitaciones y excepcio­

nes que más adelante se indican. 

Art. 2.- El derecho proporcional establecido para tales actos, 

recaerá sobre el valor que los mismos representen, enuncien, expresen 

o envuelvan, y será aplicado: 

a) A todo acto voluntario traslativo de propiedad inmobiliaria; 

b) A toda sentencia de adjudicación que no sea dictada sobre li­
citación realizada en beneficio de un coheredero o de un co­
partícipe; 

c) A todo acto constitutivo de hipoteca, de anticresis, de usu­
fructo, de servidumbre y de arrendamiento, cuya duración exce­
da de seis meses; y 

d) A todo acto de cesión o traspaso de los derechos arriba indi­
cados. 

Art. 3.- Este derecho proporcional será el de tres por mil sobre 

el valor expresado, enunciado, representado o envuelto en cada actoº 

Art. 4.- El pago del mismo se realizará, en efectivo, en la Colec­

turía de Rentas Internas de la jurisdicción donde el inmueble esté ubi­

cado, y estará, salvo estipulación en contrario, a cargo del adquirien­

te, del deudor, del usufructuario, del arrendatario o del beneficiario 

del derecho, según el caso. 

Párrafo.- Sin embargo, el interesado podrá hacer liquidar y pagar 

el derecho proporcional en la Colecturía de Rentas Internas del lugar 

donde tenga su asiento la oficina de Registro de Títulos que deba inter­

venir en el acto. 

Art. 5.- Las Colecturías de Rentas Internas calcularán y liquidarán 

el derecho proporcional fijado en el artículo 3 de esta ley, haciendo 

mención de la liquidación y pago del mismo al pie o al margen del docu-
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mento, y debiendo expedir al interesado el recibo correspondiente, en 

el cual se indicará claramente el género y valor de la operación, la fe­

cha de la misma. y el nombre de las partes. 

Art. 6.- Cuando el acto no contenga indicación precisa acerca del 

valor del mismo, ni éste pueda deducirse de la naturaleza y circunstan­

cia de la convención, las partes estarán obligadas, para los fines de 

pago del derecho, a fijar dicho valor en una cláusula adicional del ac­

to. En caso de que así no lo hicieren, la determinación del valor en­

vuelto en la operación quedará a cargo del Colector de Rentas Internas . 

.Art. 7.- Estarán exentos del pago del derecho proporcional estable­

cido en la presente ley: 

a) Los actos constitutivos de anticresis, de hipotecas, de arrenda­
miento y de usufructo, cuando tales cargas sean consentidas por 
la persona física o moral a cuyo nombre se haya efectuado el 
primsr registro del inmueble objeto del gravamen; 

b) Los actos relativos a ventas condicionales de inmuebles regis­
trados, que a la publicación de esta ley se encuentren inscri­
tos en las oficinas de los Registradores de Títulos, de confor­
midad con las 1isposiciones de la Ley No . 596, del 31 de Octu­
bre de 1941; 

c) Los actos destinados al ejercicio del retracto en las retroven­
tas que se encuentren registradas a la publicación de la presen­
te ley; y 

d) Los actos previstos en la Ley No. 1102-bis, del 25 de Mayo de 
1936. 

Art. 8.- La exención establecida en el acápite a) del artícu¡o an­

tGrior, favorecerá, en los mismos casos, a los herederos del de-cujus, al 

cónyuge superviviente común en bienes y a los herederos de éste después 

del fallecimiento del propietario del inmueble, al asociado que resulte 

beneficiario del inmueble, al cónyuge superviviente común en bienes y a 

los herederos de éstos en los casos de disolución de compañías, así como 

a cualesquiera otros beneficiarios en virtud de actos meramente declara­

tivos de derechos • 

.Art. 9.- Los actos indicados en los acápites b) y c) del artículo 

7, que a la publicación de la presente ley no hubieren sido inscritos o 



registrados, pagarán el derecho proporcional establecido en esta ley, en 

la siguiente forma: cuando se trate de venta condicional de inmuebles, en 

el momento de ser inscrita; y cuando se trate de venta con facultad de re­

tracto, en el momento de ser registrada. 

Párrafo.- La repetición de este derecho no podrá ser exigida, n1 

cuando la venta condicional se transforme en definitiva ni cuando el ven­

dedor, en caso de retroventa, ejerza la facultad de retracto . 

.Art. 10.- Estarán exentos también del pago del derecho establecido 

en la presente ley, los actos suscritos en favor del Estado, del Distri­

to de Santo Domingo, de las Comunes, de los establecimientos públicos, de 

las iglesias e instituciones religiosas, de las logias, de las institucio­

nes dedicadas exclusivamente a fines culturales o benéficos reconocidas 

por el Gobierno, y de los Estados extranjeros en cuanto a los inmuebles 

donde estén radicadas sus Embajadas o Legaciones. 

Art. 11.- Los Registradores de Títulos no podrán intervenir ningu­

no de los actos gravados con el derecho proporcional establecido en la 

presente ley, si el mismo no ha sido liquidado y pagado previamente en la 

Colecturía de Rentas Internas correspondiente, estando obligados además 

a revisar y controlar, en todos los casos, la liquidación hecha por dicha 

oficina. 

Art. 12.- Las infracciones a las disposiciones contenidas en la pre­

sente ley, serán castigadas con las penas señaladas en el artículo 29 de 

la Ley Orgánica de Rentas Internas. 

DADA 
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